
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS    
RESOLUCION No,87-2-1-1- 00308 

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, ADM-86394 
del 30 de diciembre de 1986; 

CONSIDBRANDO 

QUE el 24 de diciembre de 1986 se ha otorgado ante el No- 
tario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "AGRICOLA EL TUDAN S.A,"; 

QUE el ingeniero comercial Abel Cruz Mite, con el patro- 
cinio de la abogada Elena Ochoa de Morán, en su calidad de 
Gerente General de "Ti Compania, ha Suticitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 
do cuatro copias certificadas de la misna; 

     
   

  

QUE la referida escritura pública guarde conformidad 
con los Informes Nos. 386-2031-IA del 4 de noviembre de 1986; 
y 87-209-IA del 23 de enero de 1987, emitido por el Depar- 
tamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0188 del 11 de dabrero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "AGRICOLA EL TUCAN S,A.' por UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en un mil quinientas nuevas acciones de 
un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo de 
este Cantén, tome nota al margen de la matriz de ia escritu- 
ra pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida esc 
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Y ratico to con la presente Rerolución, archive una 
dé di escritura y devuelva lak restantes con la 

razón á inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones centenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  DISPONBR que el Notario Séptimo de 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
áblica del 22 de marzo de 1983, por la cual se constituyó 
a compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 

ital y a reformar sus estatutos, mediante la escritu 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siénte 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto/de la 
indicada escritura pública se publique por una fez, en uno 
de los diarios de mayor circuiación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despac 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.,- DADA y £ Ey” Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, / B,     

3 : 

INTENDENTE PE GOMPAÑIAS 
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Queda inscríta la presente Resolución de fojas 19.908 

a 19.912, número 1.886 del Registro Mercantil, Líbro 

de Industriales y anotada bajo el número 13.495 del - 

  

Repertorio .«- Guayaquil, Ágosto inticinco de mil no    
    

    

     

veciehfgos ochenta i ocho .- gistrador Mercantil.- 

  

AS HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil dal 

o ordenado en la anterior Resolución 

a foja 5.442 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

Se tomó mota d 

tríales de mil novecientos ochenta 1 tres, al margen de 

     



* HOM ADIDS a PA Ataca 

¿URAGMOS 32 AMADA Toa 
la inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto veinticinee-de 

mil novecientos ochenta i $ .- El Renistrador Mercantil .- 

    

  

  

    
    

  

    

. : : ara hr mo 
ESA 00D ba TU a, lb UA AU. OC LOCIAD A 

e al £ mn - . . oe Toa e pra e E o 
ELE LA is Gi Lo EAS II Do AO Cd 

o + AY Y yt .. 
A CP .' IO Ro a A 

SISHLTOLC. HOT AE STO. ado ss RS 
PE a y Veo demo a ero 
VAL de rta id : 4 A, Pa A > Lib 

ad rta CI o uds ANT A 
: o o o. e : o. oe 

Ea LEO a A a e Rs e IS Zo Lo 

GOES ASI dao cre GO 

: SLou 

, 
E ns Moon A] a 

a E DITA Gli QU et ==» ed Mer e do 

MIGO ¿AA o CI IAS OL     O a , . 2. , ¿e a Bs de Y LOAD TU A vs 
¿UDI DO OS RV, LA Ys MUI e a o ad. 

A 
A 

*x . . 

X LC AA ad 
s 

Mid Atras EEN E 
. .. : 

O o do dia la me 3d ¿ide 

2 . OS 7 
- = os 

E 1 

  

Cos rep? e ” poe : DR 
Oia Ear SE IS EN 
A ERA rfi A 
Dar O A VA ati 

4 

ers. DAA 

* a hilos.    t 

879€.2* esto? sb nótaulozsA sínesesig sl sitroeni seba, Ay 
s nn . ' AA 

ordiJ ,ltinsorsM oriripsi Ilst d8B.P ctomún ¿SPR.etr 5 

- Job 204.,€P otamón la oLsó sbstons y esisirgeubnl eb 

on Lim sb contalinies ejeona |Livpsysudl -. obro41egoF 

> dl] A + ] 

-.LiéisoroM inbstieiosA 13 -. odac i sénadooc eodrieiosv 

  JOASCMASSYIDIA BUE OTIIHA EA 
pese one, lat ituanell tobeiige? 

miouvioesh 1nirotas 61 fa obemebro 0 eb tom ómos ac 
u 

-epbnl ab ordid  liénsoraól ordeipsh Job Sóp.? Bjot 6 

ab nspión ls ,está ld sipertoc cotnsioovon Jin ok esfeliri


